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PROCEDIMIENTO PARA CONTRATOS DE TRABAJO A JORNADA PARCIAL 
PERMANENTE 
Acuerdo Ministerial 135 
Registro Oficial 265 de 19-jun-2018 
 
No. MDT-2018-0135 
 
Abg. Raúl Clemente Ledesma Huerta 
MINISTRO DEL TRABAJO 
 
Considerando: 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: "Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. "; 
 
Que, en el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que: "La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación. 
 
Que, el artículo 328 de la Norma ibídem, dispone que la remuneración de la persona 
trabajadora será justa, con un salario digno que cubra al menos sus necesidades 
básicas y las de su familia; que su pago se dará en los plazos convenidos y no podrá ser 
disminuido ni descontado; y, que las personas trabajadoras del sector privado tienen 
derecho a participar de las utilidades líquidas de los empleadores de acuerdo con la 
ley; 
 
Que, el artículo 82 del Código del Trabajo, determina que si en el contrato de trabajo 
se hubiere estipulado la prestación de servicios personales por jornadas parciales 
permanentes, la remuneración se pagará tomando en consideración la 
proporcionalidad en relación con la remuneración que corresponde a la jornada 
completa, que no podrá ser inferior a los mínimos vitales generales o sectoriales; y, de 
igual manera se pagarán los restantes beneficios de ley, a excepción de aquellos que 
por su naturaleza no pueden dividirse, que se pagarán íntegramente. 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 8, de 24 de mayo de 2017, expedido por el 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, señor licenciado Lenín Moreno 
Garcés, se designó como Ministro del Trabajo al abogado Raúl Clemente Ledesma 
Huerta; 
 
De conformidad a las atribuciones conferidas en el numeral 1 del artículo 154 de la 
Constitución de la República y el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico 
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Administrativo de la Función Ejecutiva. 
 
Acuerda: 
 
EXPEDIR EL ACUERDO MINISTERIAL QUE REGULA LOS CONTRATOS DE TRABAJO A 
JORNADA PARCIAL PERMANENTE 
 
Capítulo I 
Generalidades 
 
Art. 1.- Objeto.- La presente Norma regula el procedimiento para los contratos de 
trabajo a jornada parcial permanente. 
 
Art. 2.- Ambito.- Estarán obligados al cumplimiento de la presente Norma todos los 
empleadores del sector privado y público que tengan trabajadores bajo el régimen del 
Código del Trabajo. 
 
Capítulo II 
Glosario de términos 
 
Art. 3.- Definiciones.- Para efectos de aplicación de la presente Norma, se deberán 
considerar dentro de su contexto, las siguientes definiciones: 
Jornada Parcial.- Es aquella que se celebra para prestar servicios durante un tiempo 
inferior a las ocho (8) horas diarias, cuarenta (40) semanales y menos de ciento 
sesenta (160) horas al mes. 
 
Jornada Parcial Permanente.- El contrato a jornada parcial permanente es aquel que 
por la naturaleza y característica especial, es indefinido y por lo tanto genera 
estabilidad laboral. 
 
Capítulo III 
Del Contrato de Trabajo a Jornada Parcial Permanente 
 
Art. 4.- Modalidad contractual.- Para atender actividades especiales, se podrá celebrar 
un contrato de trabajo a jornada parcial permanente, el mismo que por su naturaleza 
se aplica para aquellas labores, en la cual el trabajador no cumpla con una jornada 
ordinaria completa de ocho (8) horas diarias y cuarenta (40) a la semana y se acuerda 
la prestación de servicios por parte del trabajador durante un número menor de horas, 
las mismas que no pueden ser más de treinta y seis (36) horas semanales y tampoco 
superar ciento sesenta (160) horas mensuales. 
 
En el presente contrato de característica indefinida, se puede establecer un período de 
prueba de 90 días, en concordancia con los artículos 14 y 15 del Código del Trabajo. 
 
Art. 5.- Remuneración y pagos de beneficios legales.- En este tipo de contratos por 
tratarse de labores estables y continuas la remuneración se pagará semanal, quincenal 
o mensualmente, conforme el acuerdo de las partes y tomando en consideración la 
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proporcionalidad en relación con la remuneración que corresponde a la jornada 
completa, que no podrá ser inferior a los salarios básicos del trabajador en general o 
sectoriales. 
 
Los restantes beneficios de ley, a excepción de aquellos que por su naturaleza no 
pueden dividirse, se deben pagar íntegramente. 
 
El pago de la decimocuarta remuneración y la participación de utilidades, debe hacerse 
en proporción al tiempo efectivamente trabajado. 
 
Art. 6.- Jornada de trabajo.- El número de jornadas de trabajo pueden ser inferiores a 
cinco (5) días a la semana y a su vez cada una de ellas pueden tener una duración 
inferior a las ocho (8) horas diarias o en su defecto el empleador podrá solicitar al 
Ministerio del Trabajo la aprobación de horarios especiales de trabajo. 
 
Art. 7.- De las vacaciones.- El trabajador que cumple su labor en una modalidad de 
trabajo de jornada parcial permanente tendrá derecho a gozar anualmente de un 
período ininterrumpido de quince días de descanso, incluidos los días no laborables. 
Los trabajadores que hubieren prestado servicios por más de cinco años en la misma 
empresa o al mismo empleador, tendrán derecho a gozar adicionalmente de un día de 
vacaciones por cada uno de los años excedentes o recibirán en dinero la remuneración 
correspondiente a los días excedentes. 
 
Art. 8.- De la suscripción del contrato.- El contrato deberá celebrarse por escrito, 
cumpliendo las formalidades, requisitos y condiciones contenidas en la presente 
Norma, Código del Trabajo y demás regulaciones especiales que el Ministerio del 
Trabajo emita para el efecto, puntualizándose los días en que se realizará y el horario 
de trabajo. 
 
Art. 9.- Afiliación.- La afiliación y pago de aportaciones bajo esta modalidad contractual 
se realizará conforme a los mecanismos definidos por el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social. 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- En todo lo que no estuviere previsto en la presente Norma, se estará a lo 
dispuesto por el Código del Trabajo y los Convenios de la OIT ratificados por el 
Ecuador. 
 
SEGUNDA.- La relación laboral de los presentes contratos podrán terminar de 
conformidad con las causales: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 del artículo 169 del Código del 
Trabajo. 
 
De producirse despido intempestivo, el empleador deberá pagar las indemnizaciones 
establecidas en los artículos 184 y 188 del Código del Trabajo. 
 
DISPOSICION FINAL 
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UNICA.- La presente Norma entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Registro Oficial. 
 
COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a 08 de junio de 
2018. 
 
f.) Abg. Raúl Clemente Ledesma Huerta, Ministro del Trabajo. 


